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"Curta t{e[Síffar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'417-202$GM-MDCC

Cero Colorado, 1 7 de setiembre d€ 2025

vlsTos:

El Informg N'0532-2025-SGMIV-G0P|-IIDCC el Sub Gerente de Mantenimiento de Infra€structufa y Vias, Arq. José Luis Vera

Chamoro, señala que, de acuerdo a la inspección rutinaria a las vias de la urbanizac¡ón El Solar de Challapampa, se advierte que debido al

usoycond¡c¡onas climáticas vadas de las vias inspeccionadas se encuentran en pésimas condiciones debiendoser intervenidas; porlo que,

recom¡€nda se elabole unalcha de mantenimiento para enmarcarelgasto a fealizaGe, elProveido N'4364-2025-G0Pl-lt,lDCC suscrito por

de Obras Públ¡cas e Infraestructum, ellnforme N'11'10-2025-SGMIV€OPI-MDCC atend¡do por elSub Gerente de Manlenimiento
Infraestruclura y Vias, el mediante lnforme N'024-2025/[4DCC/SGEP/NA0P emitido por la Asistente Técnica de la Sub Ger€ncia de

Esludios y Proyoctos, el Inform€ N'132-2025-MDCC/G0P|/AG0P|/SLCHS suscrito por el Abogado de la Gerencia de obras Públicas, el

Infome Técnico N"203-202SGOPl-ltlDCC atendido por el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, el lnforme N"813-2025-
MDCC/GPPR emitido por sl Gerente de Planmcació¡, Presupuesto y Racionalización, lnfome Legal N'193-2025-GAJ-|!IDCC suscrito por el

Gerente de Asesoria Jurjdica, yj

detido alusoy cond¡ciones climáfcas varias de las v¡as inspeccionadas se encuentran en pésimas condiciones deb¡endo ser i¡tervenid;s;
por lo que, recoml€nda se elabore una fcha de mantenimienlo para enmarcar elgasto a Íeatizarse;
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Que, el arlicillo 194 de la Constitución Polltica delPeru de 1993 prescíbe que las municipalidades prcvincialqs y distritales son
órganos do gobierno localquegozan de autonomia política, económica y adm¡n¡sfativa en los asunlos de su competencia;

Que, el artículo l¡ del Tilulo Pre¡im¡nar de la Ley Orgánica de Municipalidades anota que la autonomia que la Conslitución Polític¿
del P€ú establece para las mun¡cipalidades radica en la facullad de ejercer aclos de gobiemo, administrativos y de adm¡nisfación, con
sujeción sl orden amienlo ju ldico;

Que, elsub numelal4.l del numeral 4 delarticulo 79 de la Ley Orgánica lVun¡cipalidad€s precisa que las nunicipales distritales, en
materia de organización del espacio flsico y uso del suolo, tiene mmo función especlfca compartida, ejecutar directamente o proveer la
sjqluciÓn de las ohas de infraeslruclura urbana o rural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida del vec¡ndario, la
producción,. el comerc¡o, el transporte y la comunicación en el distrito, tales como pistas o calzadas, vias, puenles, parques, m€rcados,
canales de ¡rrigación, locales comunales, y obras simjlares, en coordinación con ¡a municipalidad provincial respectiva;

.- Que, el arliculo 4 de Ia Ley del Sislema Nac¡onal de Programación lúulljanual y Gestión de Inversiones identifica la fase de
fi.jncionamiento, mmo aquella que comprende laoperación y mantenimjentode los activos generados con la ejecución de la inveción pública
i la Provsión d€ los servicios implementados con dicha inversión. En esta etapa,las ¡nversionos pued€n ser obieto de evaluacjones ex posl,
con elfn de obtener lecciones aprendidas que perm¡tan mejoras en futuras ¡nversiones;

. Que, el artículo 3 delReglamento d€ la Ley del Sistema Nacionalde Programac¡ón Mult¡anualy Geslión de Inversiones, defne el
término'inversiones' como interyenciones temporales y comprenden a los proyeclos de inversión y a lás inversiones de optim¡zación, de
anp¡iación marginal, de rehabilitación y de reposición. No comprenden gaslos de operación y mantenimiento.

Que, elsub numeral 1 del numeral 18.2 del articulo 18 del Reglamento de la Ley d€l Sistema Nacional de Programación Mullianual
y Gestión de l¡volsiones contempla que corrosponde a las entidades titulares de los aciivos o responsable de la provÉjón de los servicios,
programar, ejecutar y supervhar ¡as ac{ividades mediante las cuales se garant¡ce €l mantenimiento de los activos gen€rados con la ejecución
de las inversiones para mantenersus condiciones efcientes de operación, preservar su uso y vida útil;

oue, el numeral 41.2 d8l art¡culo 4'l de la Directiva General del Sistema Nac¡onal d€ Programación Multianual y Gestión de
lnversiones fegla que la entidad debe prever los fondos públicos necesarios para la operación y mantenimienlo, conforme ala normaijva
vrgente;

Que, elp mer páÍafo de la Décima Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley de Presupuesto del Sector Público pafa el
Año Fiscal2!25 (en ad€lant€, LPSPAF2025) autoriza a los gobiemos regionales ygobiemos bcáes, duranie elAño Fiscal2025, para utilizar
hasta un ve¡nte por ciento (20yo) de los recursos provenientes d€l canon, sobrecanon y regalla minera, as¡ como de los saldos de balance
genorados por djchos conc€ptos, para ser destinados a acc¡ones de mantenimiento de infraesfuclura y/o para acciones en materja de
seguddad ciudadana y lucha confa la criminalidad a cargo de las referidas entidades en sus respecüvas óhcunscÍpciones. para tal efecto,

Ns 
gobiemos. reg¡onales o gob¡emos-locales involucrados quedan exonerados de lo d¡spuesto en e¡¡nc¡so 3 y tos liierales c y d del incjso ¡
numeral 48 1 del articulo 48 del Decreto Legislativo N'1440, Oecreto Legislativo del Sistema Nacional dé Presupuesb Éúblico, y de lo
u€sto en el numeral11.3 delarticulo 11 de la presente leyi

Qüe, mediante Infome N'0532-2025-SGMIV-GoP|]VDCC el sub Gerents de Mantenimbnto de Infraestructura v Vias, Aro. José
Luis Vera Chamorro, señala que, de acuerdo a la inspección rutinaria a las vias de la urbanización E¡solarde Challapampá, se advierte que

Que, lravás del Proveído N'4364-2025-G0P|-MDCC el Gerenle de Obras Públicas e Infraestructura, tnq. Luis Juan Suma.id.as,
autoriza al Sub Gerente de l\¡antenimiento e Infraesfuclura y Vias la elaboración de la fcha técnica de mantenimiento rex¡lfila ' \
l. 
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'' ( tr ui tte [ .t úa r " -. Oue' con Informe N'1110-202'SGMIV-G0P|-[,4DCC 6l Sub Gerente de l\¡anlenimiento de lnfraestructura y Vías, Aq. José Luis
vera chamorTo, remile el levantami€nto de observaciones de la ficha técnica 'Mantenimiento de la señalización vertical v horizontal de la
uó-aniz€ción El Solar de Challapampa, distrito de Cerro Colorado, provincia de Ar€quipa y región de Arequipa', con un ¡resupueslo a S/
110,457,21 y un plazo de ejecución de 30 días calendario, balo la modalidad de adminisiraóión¡irscta:

' Que, mediante Infome N"024-2025/MDCC/SGEP/NA0P la Asistente Técnica de la Sub Gerencia de Estudios y proyectos, Ing
Nahaly,AnnetleOrdoñez Pinlo, señah que, revisada y evaluada la ficha léqrica, se encuenfa confome en cuanlo a su conlenido y formá,
s0lrc(and0 c!nt'nuar con el trámite corespondiente;

Que' a través del Informe N'132-2025-[4DCCiGOPI/AGOPI/SLCHS el Abogado de ta cerencia de Obras púbticas, Abg. Steve
Leoncio chacó¡ Sánchez, examinando ¡o actuado, op¡na que se apruebe laficha técnióa de mantenimiento puesta asu consideracién por el
monto de s/ 110,457.21, cln un prazo de 30 días carendario, bajo ra modar¡dad de administración d¡recta:

Que' con InformeTécnico N"203-2025-G0PI-MDCC elGerente de Obras Públ¡cas e Infraestructura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas,
lras la evaluación de la fcha técnica lemitida, concluye que se le olorgue conform¡dad y solicita disponibilidad pr;upueslal para la continuai
con el trámite, teniendo en consideración elsiguienle detalle:
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'r oue' mediante ¡nlorme N'8132025-MDCoiGPPR elGerentede Planif¡cación, Presupuesto y Racionalizac¡ón, C.p.C Ronald Néslor
'jihuallanca Aquenta, actuando mmoóroano de asesoramientoJesponsable de los piocesos oe ptannicac¡ón, presupuesto y racionalización,
brinda d¡sponibilidad presupuestal por eiimpo¡te d€ si I r o,lsr.z r jara rá e¡e.r"lón l. ru ¡.r'. t*ni.. de manten¡miento tantas veces citada,
cuyo gasto será afectado a¡concepto de aclivjdad "l\,tantenimiento de In áit..tr;Gl

. Que' en ese orden ds ideas, estimando,las acluaciones practicadas por las unidad€s otgánicas competentes, asicomo el marco
11i:!y9 d:¡ sistema Nacional de Programación [rull¡anual y basrión oe inversün* que ordina a lor tiiu¡ar* á" iar ónti¿.oer, 

"rmanten¡mjento de los activos generados' sobre-la base del porcentaje de gaslo autorizado en la ley de presupuesto vigente, resulta, Jásdeelpunto v¡sta legal, faclible la apfobación ds la fcha tecnica sub examine, ñÉs aún sicon su elecuáón segarantiza el ñantenim¡enó ¿e los
acüvos generados con ¡a ejecución de las invers¡ones;

oue' la Gerenc¡a de Asesofía Jurfdica 
,analizando_el 

exped¡ente lécnico pfesenlado, defiva el Infofrne Legal N"193-2025-GAJ-Mocc suscrilo por sl Abog, Leonc¡o Héctor lnocencio Pérez Gerent" ¿e Áie;oiá ¡roLa, quien opina,' st"ÁpnuÉéi-r, ¡lr¡,'Mánlenim¡€nto de la s€ñal¡zación vedjc€ly horizontalde la urbanizac¡ón Ersoraroe dnirrapampa, oistrito oe Ceno Colorado, piovincia oeArequipa y región de Arequipa', por el monio ascendenle a S/ 110.4S7.21:

, Que, basad! en el principio de conianza, este despacho, no tiene como exigencia veíficar las funciones de los funcionarios, en elexüemo delmntenido de los ¡nfomes citados, o deteminarsi ha¡ cumplido o no en ioma conecta, lecnica ycabal, tales funciones, io que
podrla uaor como corsecuencia quo no quedaía rugar para cumprir sús propias rabores de cadi á;", ;il ;; ;;; i.; r;;;b;;, ;;j""tuncionados son profesionales de alta esp€cia¡idad e idó;eos;

. Que,.los informes técnicos citados, son emilidos por profesionales capacitados y espec¡al¡zados, cuyas mnc¡us¡ones son claÍas,basados en crit€rios lécnicos y especia¡izados, los que resulta; ir€futables pará este dÁiacno, por tanto, sus inlormes tienen un sustenrodecjsivo, y, dadasu alla espec¡alidad, ytalesdespachos asumen la responsaú¡r¡¿iJ"ialrtü ¡, rr.luyante, s¡n excepc¡ón atg una. Los criteriost&nicos, de ninguna forma nos pueden inducir alerror, portanlo, para esle despacho, se slslentan en ta reatídad y responden ¿ un análisis
concienzudo y exacto;

Que, con DecÍeto de Alcaldia N"004-2024-MDcc dsl 06 de maeo del 2024, et Titular del pliego ha desconcentrado taadm¡n¡stración y delegado funciones admin¡strativas en elGerente Municip.t y otror iuncionanos, nab¡endo dispuesto en elnumeral 1.t qel
artlculo primero de taldispositivo rnunicipalquees atribución del Gerente üunicipai afro'lár lctras tecni.r. ¿" ,i,áni"n¡riuntl, ;;;;;;p".;
9probar el expediente técnico de obra en eramen; por tanto, esle despacho se encueirrá iacuttado para emitir pronunciam¡enio ás-dcto alexpediente de los vistosi

n.., Que' estando a tas consideraciones o(puestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia ybasado enforma exclusiva en
lós ¡nfomes técn¡cos y legales existentes en elpresenteiaso:

SE RESUEL\€I

ARTICULo PRIMERo, ' APROBAR la Ficha de "[4antenimiento de ¡a señalización verticat y horizontal de la urbanización Et Solar de
distrito de cerro cororado, provincia de Arequipa y región de Arequipa', por er moáto ascendente a s/ i 10,4

será ojeculada bajo la modalidad d€ adminblración directa, en un prazo de treinta (3b) dí;s c¿renda¡o acorde alsubsiqui

Q Sede Prlncipal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(l Central Telefonica: 054-640500, @ http://www.municerrocolorado.gob.pe



Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"(luna [eISiffar"

^suDAo^

s-'y'"í$
r ffi4pi
'*o)J \ 

^o'^b 
coLog.F-

.

¡¡:

Q.Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

' ARTIoULo SEGUNDo - ENCARGAR b4o responsabilidad a la Gerencia ds obras púbt¡cas e ¡nfraesructura en coord¡nación conlasub Gersnle de Mantenimionto de Infraestrucluia y Vias, cumplan con los demas t¡¿mites a¿m¡n¡strativos complementarios, a fn de llevir
adelante la sjecuc¡ón del expedient€ técnico aprobadoi mnfoms a sus atribuciones, facultades y oe acueroo i tey, *tauleclenoólue ü
deficiencia o falta de rendición dara y precisa, será de exclusiva r8sponsabirioao ae tas oefnoencias e¡ocutantas.

, -ARTICULO 
TERCERO. - DEJAR ESIABIECIDO que el pos¡ble eror o d€fecto de cácuto en tos informes tecnicos de la evaluac¡ón

de la Ficha fécnica, s¡€ndo oxcrusivos responsabres ros em¡tentes de hs ¡ntormes técn¡cos-resp€ctjvos.

ARTÍCULO CUARIO - NOTIF¡CAR a la Gerencia d€ obras Públ¡cas e Inffaestfucfufa, confome a ley, para los fines de perlinentes.

- ARIICUIO OUINTO. - ENCARGAR a la.Ofc¡na de Tecnolog¡as de la lnlornación, la pubt¡cac¡ón de la presonte Resolucion en elPortal Institucionalde la Página Web de la l!4unicipat¡dad Oistritalde óero¿olorr¿0. --"
REG/SIR€SE, COMUN/Q UESE Y CÚMPU.ISE,
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